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MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO NÚMERO 3377 DE 2007

Que mediante oficio
Suprema de Justici
Wilson Ladino Vigoy
meses de prisión im
esa Corporaciól} dent
al sufragante, informa

Que de conformidad
Nacional, prestar a los.f
para hacer efectivassusp

Que el artículo 304 de la Ion r"
suspenderá a los Gobernadotesen losc~sof) se-

.,y se hace un encargo

ión Penal de la Corte
r del Vaupés, señor
pena principal de 42
e 2007, proferida por

~l(jelito de corrupción

rresponde al Gobierno
los auxilios necesarios

Présidente de la República,
ey.

Que el Acto Legislativo 02 de 2002, en sua ¡mero, regula la situación administrativa
consistente en la falta absoluta de los Gob Departamentales, de elección popular,
señalando que "Siempre que se presentefa li'léluta a más de dieciocho (18) meses de la
terminación del período, se elegirá gober, para el tiempo que reste. En caso de que
faltare menos de ieciocho (18) meses, el Presidente de la epública designará un~;b:!~~~?;u i~~
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~O'upo político o coalición

Que mientra;: •.es ,o Ui dar mpli' ,'a· en el artículo
primero del Acto Legislativo 02 de 2002, se hace cesario designar con carácter provisional a
un funcionario de la Gobernación que asuma las funciones del cargo de Gobernador del
Departamento del Vaupés para evitar vacíos de poder o autoridad.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTíCULO 1°: Suspender en el ejercicio del cargo de Gobernador del Departamento del
Vaupés, al señor WILSON LADINO VIGOY A, con el fin de que se haga efectivo el cumplimiento
de la pena principal de 42 meses de prisión impuesta por la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia mediante sentencia del 8 de agosto de 2007, la cual se encuentra
debidamente ejecutoriada.



DECRETO NÚMERO 3377 DE

Continuación del Decreto "Por el cual se suspende al Gobernador del Departamento del Vaupés y se
hace un encargo". Hoja N° 2
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ARTíCULO SEGUNDO: Encargar
Gobernador del Departamento del
con la cédula de ciudadan'
Vaupés, mientras se su
del Acto Legislativo O

ARTíCULO
él no pro
Administrativo.

El MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

las funciones del Despacho del
DO CASTRO FALLA, identificado

n del Departamento del
l"Jestoen el artículo 1o

CARLOS HOlGuíN SARDI
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